
 

 

 

_______________________________________________________________________________________________ 
Contrato de suministros  1 

Exp.: P.A HCCR 11/2020 

Exp. Nexus: A/SUM-022568/2020 
             MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

 

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS 

Datos de identificación del contrato 

Tipo de contrato: Suministros 

Norma aplicable: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Carácter del contrato: Administrativo 

Título abreviado: SUMINISTRO DE TEST   

 

Objeto del contrato:   SUMINISTRO DE TEST PARA LA REALIZACIÓN DE ANTICUERPOS DEL COVID 19 QUE 

DETECTAN ANTICUERPOS IgG e IgM. 

 

 

División en lotes S/N: S  

 

Número de lotes: 2 

Lote nº Descripción 

001  ANTICUERPOS IgG 

002 ANTICUERPOS IgM 

 

 

 

Justificación de la necesidad del contrato: Debido a la situación de pandemia originada por el COVID-19, es 

necesario conocer la situación serológica de profesionales y pacientes.  

En la actualidad el Hospital realiza la adquisición de éstos test para la realización de anticuerpos IgG e IgM , 

mediante Contratación Menor, por lo que se hace necesario convocar a licitación pública un P.A. 

Simplificado Abreviado de estos materiales. 

 

El plazo de ejecución será de 12 meses  
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Ref: 47/159697.9/20
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Datos de tramitación y procedimiento 

Tramitación urgente S/N: S 

 

Valoración de las ofertas Un criterio /varios criterios: Varios criterios 

Lote 

nº 
Criterios de adjudicación: Tipo Ponderación 

Todos Precio 

  
Económico  70 

001 

 Máxima especificidad, crucial para tener un alto Valor Predictivo 

Positivo 

1. 100%.............................................................15 puntos 

2. >=99% y <100%.............................................5 puntos 

3. <99%..............................................................0 puntos 

 Implementar el ensayo en un equipo ya instalado en el laboratorio 

1. Si…………………………………………………………………10 puntos 

2. No………………………………………………………………..0 puntos 

 Máxima estabilidad del reactivo cargado en el equipo 

1. Superior a 7 semanas…………………………………….5 puntos 

2. Superior a 4 semanas y hasta 7 semanas……….3 puntos 

3. Igual o inferior a 4 semanas……………………………0 puntos 

 

Técnica 

objetiva 
30 

002 

 Máxima especificidad, crucial para tener un alto Valor Predictivo 

Positivo 

1. >=99%.............................................................15 puntos 

2. >=98% y <99%.................................................5 puntos 

3. <98%................................................................0 puntos 

 Implementar el ensayo en un equipo ya instalado en el laboratorio 

1. Si…………………………………………………………………10 puntos 

2. No………………………………………………………………..0 puntos 

 Tiempo en proporcionar resultado 

1. Inferior a 30 minutos…………………………………….5 puntos 

2. Superior a 30 minutos……………………………………0 puntos 

 

Técnica 

objetiva 
30 
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Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 

oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 

del principio de proporcionalidad 

Ofertas que incurren en valor anormal 

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinte unidades porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 

porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

 

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato:  

Se incluirá la documentación relativa a “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, que haga posible la correcta ponderación de la oferta según los criterios previstos en el punto 8.2. 
Asimismo, se incluirá toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que 
permita verificar que se cumple con los requisitos mínimos exigidos en el mismo. 

Se presentará: 

 En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros. 

 El Anexo IV de este Pliego, cumplimentado, para valorar los criterios objetivos de calidad del 
apartado 8.2. 

 Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano y fotografías del equipo, así como la 
documentación acreditativa del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
También aportarán la documentación acreditativa de los distintos apartados del formulario Anexo 
VII de este Pliego. 

 Se aportará documentación acreditativa de que el equipo y, en su caso, cada uno de los 
complementos ofertados poseen el marcado CE. 

 

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas en el PPT, 

deberá proporcionarse en castellano.  

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán la 

exclusión automática del licitador. 

 

Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la ejecución del 
mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la formalización del 
contrato) el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se detallan en la cláusula 1 del 
PCAP. 
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Datos económicos 

Base imponible del presupuesto: 34.937,50 (la suma de los lotes) 

IVA del presupuesto: 7.336,88 

Importe Total (incluido IVA): 42.274,38 (la suma de los lotes) 

Valor estimado: 34.937,50 (Base imponible + posibles prórrogas (Sin IVA)+ posibles modificaciones (Sin IVA)) 

(Cuando hay más de un lote:) 

Datos de los lotes 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO  
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

IMPORTE 
TOTAL C/IVA 

ANTICUERPOS IgG 4.275 6,50 27.787,50 5.835,38 33.622,88 

ANTICUERPOS IgM 1.100 6,50 7.150,00 

 
1.501,50 

 
8.651,50 

 

 

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 

asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos 

Fecha prevista de inicio de contrato: Julio 2020 

Imputación presupuestaria: 27002 

 

 

Penalidades 

Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 1 
Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: 
Por ejecución defectuosa del contrato:2 
Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales y materiales suficientes para ello: 

                                                           

1 Se podrán incluir penalidades distintas cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se considere 

necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente, conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3. 2º 

párrafo de la LCSP. 

2 Estas penalidades, en su caso, deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser 

superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del 

precio del contrato, según lo establecido en el artículo 192.1 de la LCSP.  
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Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato:3 
Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 4 
Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación:5 
Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:6 
Sobre el importe subcontratado para el incumplimiento de los requerimientos de documentación: 
Sobre el importe adeudado al subcontratista o suministrador para el incumplimiento del pago en plazo: 

 
Muestras 

Entrega de muestras: S/N: S 

Lugar de presentación de las muestras: Cada licitador entregará en el almacén junto con las muestras bien 

identificadas, dos relaciones donde se detalle el número de procedimiento, de lote y nombre del 

proveedor. 

 

 

En Madrid, 30 de Junio 2020 

Jefe de Sección de Suministros  

 

Pilar Gutiérrez González 

                                                           
3 La penalidad por infracción de las condiciones indicadas en el artículo 215.3 de la LCSP no podrá superar el 50 por 

ciento del importe del subcontrato. 

4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, el incumplimiento de las obligaciones en materia 

medioambiental, social o laboral dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el artículo 192 de dicha 

ley. 

5 La penalidad por infracción de las condiciones indicadas en el artículo 215.3 de la LCSP no podrá superar el 50 por 

ciento del importe del subcontrato. 

6 El artículo 217 de la LCSP permite la imposición de penalidades por estos incumplimientos si se contienen en los 

pliegos. A este respecto, de conformidad con la Recomendación 1/2014, de 11 de abril, de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, sobre comprobación de los pagos a los subcontratistas o 

suministradores, resulta conveniente establecer una penalidad frente a estos incumplimientos, pudiendo consistir en un 

10 por 100, como cuantía indicativa, porcentaje que podrá ser variado por el órgano de contratación, y que, en todo 

caso, deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 192.1 de la LCSP, sin que su cuantía, por el conjunto de supuestos 

previstos, pueda superar el 10% del precio del contrato, y debiendo ser proporcional a la gravedad del incumplimiento, 

teniendo en cuenta, a estos efectos, que el órgano de contratación haya cumplido las obligaciones de pago del precio al 

contratista previstas en el artículo 198.4 LCSP. 

Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento previstas en el apartado 1 del 

artículo 217 LCSP, serán obligatorias para las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes, en los 

contratos de obras cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y en los que el importe de la subcontratación 

sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan 

asumido contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 

obra. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
88

03
43

41
05

28
36

79
68


		2020-06-30T14:10:41+0200


		2020-07-01T13:31:06+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




